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Dirección General de Comercio, 
Consumo y Servicios 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

 

EXPEDIENTE NEXUS: A/SER-010048/2026  

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL 

CONTRATO: “CONTROL DE MERCADO DE PRODUCTOS PARA EL 

CONSUMO DOMÉSTICO. AÑO 2026-2027. DOS LOTES”. 

La Comunidad de Madrid ejerce sus competencias en materia de protección al 

consumidor a través de la Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios, 

en virtud de las atribuciones que en materia de consumo le confiere el 

Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo. Entre estas competencias se incluye el control e inspección de los 

productos, bienes y servicios destinados a las personas consumidoras en 

cualquier fase de su comercialización, con el fin de comprobar su adecuación a 

la legislación vigente en materia de consumo. 

El objeto del contrato que se propone licitar es el apoyo a la Administración de la 

Comunidad de Madrid para la verificación del cumplimiento de los requisitos de 

seguridad, etiquetado e información de productos y bienes puestos a disposición 

de las personas consumidoras y usuarias, así como la realización de análisis 

contradictorios y/o dirimentes, si fuera preciso, sobre la conformidad de estos 

productos o bienes. Concretamente se evaluarán electrodomésticos y el correcto 

etiquetado energético de diferentes productos. 

Dada la especialización, tanto de personal como de equipos e instalaciones, que 

se requiere para poder llevar a cabo estas determinaciones, su realización con 

medios propios supondría una costosa inversión inicial, unos gastos corrientes 

elevados y necesitaría un largo plazo para poder llevarlo a cabo. Así mismo, el 

mantenimiento y actualización de las acreditaciones necesarias ante los 

organismos normalizadores competentes, para cada producto a vigilar, 

redundaría en un impacto presupuestario negativo, situación que no es 

compatible con el normal desarrollo de las tareas habituales de la Dirección 

General de Comercio, Consumo y Servicios en la que recae la competencia 

antes referida, por lo que resulta preciso disponer del contrato denominado 

“CONTROL DE MERCADO DE PRODUCTOS PARA EL CONSUMO 

DOMÉSTICO. AÑO 2026-2027. DOS LOTES”. 
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